
DESAPARECE EL FAMOSO ARTICULO 2.°
AL MISMO TIEMPO, SE FORTALECE LA PROTECCIÓN PE-
NAL EN DEFENSA DE LA FAMA Y HONOR DE LOS PAR-
TICULARES
SE HA DEROGADO TAMBIÉN EL ARTICULO 165 BIS B)
DEL CÓDIGO PENAL

PERIODISTA: CONTINUA EL PELIGRO
La supresión del ambiguo artículo segundo de la ley de

Prensa habría sido motivo de general satisfacción de no haber
nacido con una sombra a su espalda. Solicitada y esperada
desde hace varios años, la derogación queda, sin embargo, em-
pañada por la presencia de esa sombra aludida, que ya se
conoce como ley antilibelo. Ha sido, pues, efímera la ilusión
que se había forjado la profesión periodística respecto a la
reducción de los riesgos ahora vigentes en el ejercicio de sus
funciones. Hay quien sospecha que podría añorarse la conti-
nuidad del repudiado artículo segundo, en vista de lo que le
sustituye.

Los colegas, optimistas en un primer momento, no han du-
dado en lanzar las campanas al vuelo al recibir la noticia de
esta revisión de la ley del 1966. Otros, precavidos, elogian la
buena intención que se desprende del hecho y aguardan acla-
raciones para completar ideas, pero también ha habido pre-
visores que, calculando con perspectiva de futuro las medidas
sancionadoras establecidas, denuncian sus graves limitaciones.
El tratamiento de delitos semipúblicos a las calumnias e in-
jurias que se cometan en la prensa; las sanciones en grado
máximo cuando se produzcan en período de campaña electo*
ral; el procedimiento de urgencia y la responsabilidad civil
.solidaria de la empresa propietaria del medio en que haya
aparecido la calumnia, además de los poderes sustanciales de
castigo que se reserva el Gobierno, permiten sospechar, por
no ser tan claras y concretas las supuestas prohibiciones, que
no se reduce la peligrosidad de la actividad informativa.

En teoría, habría que alegrarse de la normalización de las
tareas periodísticas, pero, en la práctica, quedamos en la mis-
ma situación que estábamos.

La prensa madrileña ha publi-
cado con grandes titulares y ge-
neral alivio la noticia de que ha
sido aprobado en el Consejo de
Ministros del pasado viernes un
real decreto-ley sobre libertad de
expresión y ha subrayado la de-
rogación del largamente comba-
tido artículo segundo "de la ley
de Prensa, de 1966, según el cual
"la libertad de expresión y el
derecho a la difusión, de infor-
maciones, reconocidos en el ar-
t í c u l o primero" (de la misma
ley), no tendrían "más limita-
ciones que las dispuestas por las
leyes". Eran dichas limitaciones
"el respeto a la verdad y a la
moral, el acatamiento a la ley
de Principios del movimiento
Nacional y demás Leyes Funda-
mentales, las exigencias de la de-
fensa nacional, de la seguridad
del Estado y del mantenimiento
del orden público interior y la
paz exterior; el debido respeto
a las instituciones y a las per-
sonas en la crítica de la acción
política y administrativa, la in-
dependencia de los tribunales y
la salvanguardia de la intimidad
y el. honor personal y familiar".

El nuevo decreto-ley se propo-
ne acomodar la libertad de ex-
presión y el derecho a la difu-
sión de informaciones con el res-
peto al honor de los ciudadanos
y demás derechos inherentes a

la persona. Quedan suprimidas
las facultades, hasta ahora pri-
vativas de la Administración, que
podrían suponer un límite a di-
cha libertad, y se considera su-
ficiente la tutela prevista en el
ordenamiento penal general y la
que sobre el mismo ejerce la ju-
risdicción ordinaria para la pro-
tección de los valores éticos y
morales. La intervención admi-
nistrativa queda r e d u c i d a a
aquellos c a s o s que signifiquen
ataque a instituciones, cuya in-
dependencia del debate político
es la primera garantía que debe
rodearlos; esto es, el secuestro
queda limitado a razones de sal-
vaguardia de la unidad de Es-
paña, de la institución monárqui-
ca y de las Fuerzas Armadas.

Por otra parte, las informacio-
nes obscenas o pornográficas de-
mandan, asimismo, acción eficaz
por parte de la Administración
como protección a la moral pú-
blica.

Se fortalece la protección pe-
nal y los instrumentos ya pre-
vistos en el ordenamiento proce-
sal, en defensa de la fama y
honor de los particulares. Se con-
cede a los delitos de calumnia
e injurias, previstos y penados,
en el artículo 453 y siguientes
del Código Penal, cometidos en
medios de comunicación social,
el tratamiento de delitos semi-
públicos, bastando para su per-
secución denuncia de la persona
agraviada. Estos delitos s e r á n
sancionados en su grado máximo
cuando se cometan en período
de campaña electoral y con moti-
vo u ocasión de ella. Se arbitra
a este objeto un procedimiento
de urgencia y se establece la res-
ponsabilidad c i v i l solidaria de
la empresa propietaria del medio
en que se haya divulgado la ca-
lumnia o injuria.

También se ha derogado el ar-
ticulo 165 bis b) del Código Pe-
nal, que decía: "Serán castigados
con la pena de arresto mayor
y multa de 5.000 a 50.000 pesetas
los que infringieran las limita-
ciones impuestas por las leyes
a la libertad de expresión y al
derecho de difusión de informa-
ción, por medio de impresos, me-
diante la publicación de noticias
falsas o informaciones peligrosas
para la moral o las buenas cos-
tumbres, contrarias a las exigen-
cias de la defensa nacional, de la
seguridad del Estado, del mante-

nimiento del orden público inte-
rior y la paz exterior o que ata-
quen a los Principios del Movi-
miento Nacional o Leyes Funda-
mentales, falten el debido respeto
a las instituciones o a las perso-
nas en la crítica de la acción polí-
tica o administrativa o atenten
contra la independencia de los
tribunales. Cuando los hechos
presentaran, a juicio del tribunal,
gravedad manifiesta, la p e n a
aplicable será la de prisión me-
nor y multa de 10.000 a 100.000
pesetas."

El decreto-ley aparece con el
objetivo de armonizar las medi-
das de la liberalización de la ex-
presión en España con otras de
talante preventivo, que eviten el
deterioro de determinados prin-
cipios e instituciones que consti-
tuyen fundamentos básicos de la
comunidad y con las de protec-
ción, que permita la eficaz de-
fensa del derecho de los ciuda-
danos a su honor individual y
familiar.
• Ha sido incoado expediente
administrativo al director de la
revista "Por Favor", don Eduar-
do Arce, por la Dirección Gene-
ral de Régimen Jurídico de la
Prensa, en relación con supues-
tas infracciones de la ley de
Prensa e Imprenta.
• A instancias del Ministerio
de la Gobernación, a través de
la Subsecretaría de Orden Públi-
co, el ministerio fiscal ha pre-
sentado una querella ante los tri-
bunales contra "Diario 16" por
supuesto desacato e injurias a
las fuerzas del orden público que
podrían desprenderse de la serie
en curso de publicación "Super-
agente Conesa. Esta es su vida".
• "Diario de Barcelona" ha si-
do objeto de amenazas y aten-
tados repetidamente. En la últi-
ma semana, las agresiones han
consistido en lanzamiento de ob-
jetos contundentes contra la fa-
chada del edificio del periódico.
• Don Luis González Seara y
don Juan Tomás de Salas, pre-
sidente y consejero delegado de
INPULSA, empresa que e d i t a
"Cambio 16" y "Diario 16", han
presentado demanda de concilia-
ción previa a querella por inju-
rias y calumnias contra don Vi-
cente Talón, redactor de "Pue-
blo". La demanda se basa en de-
claraciones del señor Talón a la
r e v i s t a "Interviú" tituladas
"¿Todavía hay quien i n t e n t a
comprar a los periodistas? No
hay cambio para ningún talón".
Los demandantes solicitan una
indemnización de 25 millones de
pesetas. '
• Ha sido presentado recurso
de reposición contra la inscrip-
ción en el Registro de la Propie-
dad Industrial de "Madrid Infor-
mativo" en nombre de Madrid,
Diario de la Noche, S. A. El mo-
tivo es la identidad de la deno-
minación con la ya registrada
a favor de Madrid, Diario de
la Noche, S. A., y la identidad
del objeto cubierto por la marca,
un diario vespertino de informa-
ción general.
• Una huelga de veinticuatro
horas planteada el miércoles en
tos talleres de "La Vanguardia"
impidió el jueves la salida de
e s t e diario, de "Tele/eXprés",
"El Mundo Deportivo" y "Dicen".
La huelga se debió a diferencias

entre el personal y la empresa
sobre mejoras salariales.
• ' "El Noticiero", de Zaragoza,
ha aparecido el día 26 pasado
con las letras SOS en la prime-
ra página, complementando el te-

ma editorial en el que asnun-
cia el inminente cierre del dia-
rio, cuya situación económica es
extremadamente grave. Si no se
encuentra solución, el periódico
podría desaparecer en estos días.


